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ADMINISTRACION JUDICIAL
Bn virtud. d«e (lo acordado por él Sé

nior Juez de Instrucción de este Piar- 
tido en providencia de asta fecha ¿Mo
tada en sumario 81 de 1938, por da. 
■Eto de estafa, se ciita por medio de la 
presente a Juan Miguel Llórente Or. 
táz, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual domicilio se ignoran* 
para que en el término de diez días», 
ooartadots desde él siguiente al de su 
inserción de la presente en la GíAjQETIA 
DE LA. REPUBLICA y Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado die Instrucción para prestar 
declaración en ¡la mencionada cauisa, 
con apercabimiento que de no hacerlo 
lo parará el perjuicio que hubiere lu
jar.

Albacete, 22 de Agosto de 1938. —  
Miguel Casíado.

J. O.— 2.34T.

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción accidental do 

. esta Ciudad y su Partido.
En virtud de la presente se cita, 

*Ia>ma y emplaza a los procesados An. 
Sxxnio de la Hoz y José Márquez, di 
primero perteneciente a lia Regional 
jpentro de la <C. N. T. y el segundo a 
las Juviantiudes Ldibortarias, que se dice 
son vecinos de Madrid, a fin de que 
CKxmparezcan ante esté Juzgado dentro 
del término de diez días a contar dm* 
de el siguiente al que tenga lugar la 
Inserción de la prestente en da GACETA 
DE? LA  REPUBLICA. y en los Bololi- 

de esta, Provigcia y . de ^  
de MStóâ íd̂ ei úbjétQ d& aqW'Wltea elT 
übuto de procesamiento dictado en sui 
Hkxntra en él sumario número 111 de 
12-37, que se instruyo contra los mto. 
paospor injurias al Gobierna de la Re- 
ptúbiiea, recibirles indagatoria y coiné- 
tátúiirlés en Prisión; ¡bajo apercibí- 
miento de mr decaarado© rebeldes.

íAil- propio llampo ruego y encargo a 
toda® las Autoridades tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía 
Judicial, procedan a -la busca y cap/tu
ina die dichos procesados y caso de ser 
batoidios se proceda a su detención y 
conducción a la prisión de esta Ciudad 
y a disposición do este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 25 
de Agosto de 1938. —  El Juez de Ins
trucción, Aniceto Sánchez. —  El Se
cretario (ilegible).

J. 0.— 2.348.

DON -.ANICETO. >SAN0HE.Z.* MARTIN, 
Juez de Insc-ruieción Acecen tai de 
esta Ciudad y su Partido,
Por 1-a presente requisitoria se cita, 

ILamá y emplaza, al penado Julián 
Peinado Manzaneque, de treinta y 'tres 
años, Cabo ide la Guardia Municipal de 
Campo de priptana, casado, natural y 
vecino de dicho pueblo, hijo de Trini
dad y de Josefa, de estatura alta, pelo 
negro, ojo® negros, nariz aguileña, co
lor del .pofttBX) moreno y viste mono 
M ti* a fin da que dentro del término

de diez días comparezca anTe este Juz
gado al objeto de que ingrese en la 
Cárcel a extinguir la pena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
el sumario número 31 del coirrionle 
año, seguido en este Juzgado contra 
él mismo, par éL delito- de homicidio.

A l ¡propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y  Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y captu
ra del referido penado y, caso de ser 
habido, se proceda a su detención y 
conducción a -la Prisión de etsta Ciudad 
o a lia de Ciudad Real, a disposición 
dél Lime. Sr. Presidiente del Tribunal 
Popular de dicha Ciudad.

Dado en Alcázar de San Juan, a 30 
de Agosto de 1938. —  El Juez de Ins
trucción, Aniego Sánchez. —  EL Se
cretario (Ilegible).

J, O.— -2.349.

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,
Juez de Instrucción Accidental de
esta Ciudad y su Partido.
En virtud de la presente y corno 

comprendidos en ei número primero 
del artículo ochoc lentos treinta y cin
co de La Ley de Enj uMamiento Clri.- 
minaili, se cita, llama y emplaza a loo 
procesados Francisco Jiménez Lójpez, 
Marías Díaz Carrasco Alarcón, José 
Luis Arias Sánchez Maroto, José Díaz 
Lóipez, Marcelino Alumbrero© Arena», 
Luí» Alarcón Sánchez, Bernardo Jimé
nez Lópfez, Abel Frías Arenas, Tomás 
Benito Marqhaánte y Nicolás Arm a» 
Díaz Hollín, vecinos de SocuéHamos y 
cuyo actual paradero ge ignora, a fin 
do que dentro del término die déaa 
dSOa ôimfl̂ iKBéaáf JuipjlS-
al objeto de notificarle® él auto die 
procesamiento dictado contra ios mis
mos en él sumario número 89 d*e 1:93)6, 
que a» instruye contra los mismos por 
desorden público, recibirles indagato
ria y s e r ' reducidos a prisión, bajo 
aper cdblmien to do qu*e »i no lo venkfL 
can serán declara d o» reb eldes , cuya 
comparecencia han de efectuar dentro 
de Lo» diez días siguientes al de la. 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la GA
CETA DE LA  REPUBLICA.

A l *propio tiempo se interesa de to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial-, la busca y captura de 
dichos procesadlos y caso de ser habi
do® se proceda a su detención y con
ducción a la Prisión de esta Cdujdad y 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 31 
de Agosto de 19S8, —  El Jues delnsu 
trucoión, Aniceto Sánchez. —  El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 2.350.

fOARPINTE'RO RODERO (Juan), y 
MARTIN MORENO (Saturnino), ma
yores de edad, cuyas demás cárouií®- 
tamiciae &e ignoran, domiciliaidos últá,- 
mámente en Villanueva de la Retina, 
procesados por delito contra salud pú
blica, comparecerán en término de 
diez día», ante este Juzgado para con»*

Atuinse en prisión, apercibidos que da 
no verdifiioarlo serán declarados rebeL 
des. Se interesa de las autoridades la 
prisión de los citados, ponfénid-olos m 
disposición de este Juzgado, o en |H 
Cárcel del partido, comunicándola $ 
las efectos oportunos, según él 
tita 5*5 de 1938.

lAndújar, 31 dte Agosto de 1938* —• 
Elf Juez dé Instrucción, B. Estepa. r

J, O.— 2.35JL

MIGUEL MORENO LAGTJIA, Secrete^ 
rio del Tribunal Papular de Rejal* 
ponsaibilidades Civiles.
HAGO SABER: Que en el -espedienj 

te número noventay  cinco t seguida 
contra MAS ARTS (Juan), párá defáun 
cir sus responsabilidades en causa so» 
guáida por el Tribunal Popular especiad 
Beoción segunda do Madrid, se ha acor* 
dado por tratarse de un alienado, en í »  
sesión P leñar La de este Tribuna!', prálo- 
ticar loe embLaziarn&eaitos oportunos 6 
loe guardadores del loco y a esrbe e¡fe<$* 
to se cka y emplaza por el pí amente *  
ios guardad or es dél alienado Juatt 
Mae Arte, para que en el -término d » 
«diez días puedan personarse en lo© Au* 
tos y en; ios cinco siguientes de hajbea> 
lo verificado pedir las prácticas de 
vetstigaoiones y pruebas «obro punto» 
¡no resueltos por la sentencia, quedan, 
do a 'tal fin de manifiesto los Auto» 
en este Tribunal (Aljta Gir^eilia, ^  

A  los efectos ■me^ohá&aá'de' citéS*» 
dón y emplazamiento se expide él pr«i*. 
eente en Barcelona, a 9 de Septiembre 
de 193-8, EJl Secretario, Miguel’ Mow
rm . . .  ^

•«.?« -a. J , O í^ -V ^ ^ iJ k

MIGUEL MORENO LAGUIA, Se«ré&3-
rio dea Tribunal Popular dte Re¿, 
^ponisabllMades Civiles.
H1AGO SABER: Que en el expeden

te que con el número trece se sa^uéca 
este Tribunal* para deducir los respeoj. 
eiabiilid ades de Modesto López die BGaroy 
en causa que se le siguió por el Trk. 
•bunal. Poipular número uno de Madrid* 
y condenó en fecha diez y ocho de Ju* 
nio de mil novecientos treinta y siente* 
se ha acordado oitar y emplazar a di- 
«cfho in-culipado para que en el término 
de diez dios pueda persottiarse en lo» 
Autos y en loe oimeo aigui'entes de ha  ̂
verlo verifájcado pedir ,1a práctica de 
puntos de hecho no resueltos por la 
¡sentencia cuya deferminadlórL sea ne
cesaria para fijar la extensión y la 
cuantía de la responsabiltdiad civil, 
quedando a tal fin lo» Autos de manl- 
f  i esto en e©te Tribunal (A lfa  (Mronft. 
Ha, 4).

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento a Modesto López de Haro* 
expido la presente en Barcelona, a 8 
de Septiembre de 1988. —  Eil Secreta
rio, Miguel Moreno,

J. O.— í2.35'3.
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O0ii ei expediente número 1.728 se. 
»uMo por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las e o n e traídas por José Antonio 
Romero López y Juan Fernández Sa~ 
srajbia 7  otros, en causa seguida por el 
Juagado de Urgencia de Albacete, por 
desaf ección, con es tía f echa se ha de
cretado la citación y emplazamiento 
de los interesados en el mismo.

iSe hace (constar que este emplaza
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es pa
ra que en el término de diez días -puê  
dan personarse en los autos, y en los 
cinco seguientes ele haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya determi
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión de la- cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin tos 
autos de manifiesto, en el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal, Y 
¡habiendo fallecido dichos sancionados, 
Be cita y emplaza por medio de la pre
sente a sus ignorados herederos por 
$1 término ¡y a ios efectos anterior¡men_ 
He expresados, bajo el apercibimiento 
He pararles ©il perjuicio a que haya lu- 
giar en derecho.

'Barcelona, 9 de Septiembre de 19 3 8.
1—• El Secretario, Luis Alvar ez,

J. O.-—-2.354.

flEm el expediente número 2.577 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las pon traídaspor Luis Garrasc® 
Oéjón, en causa  ̂ seguida por el Tri
bunal Popular número 2 de Madrid, 
|M>r desafección, ¡con eista fecha se ha 
decretado la citación y emplazamiento 
de i oís1 interesados en él mismo.

iSe h&oe eansjar que éste emip¡lasa_ 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días pue
dan personarse en los autos, y en los 
tinca siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre punjo© de hecho no re_ 
sueltos por la sentencia cuya deterimi- 
naclóm sea necesaria para fijar la ex- 
ífcensióin y lia ¡cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin ios autos 
de manifiesto en el Juagado número 2 
de los de este Tribunal. Y por igno
rarle el paradero del sancionado se 
oifca y emplaza por medio de la, pre
sente a Luis Carrasco íOetjón por el 
término y a Los efectos anteriormente 
expresados, bajo el apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya tugar 
ietn derecho.

Barcelona, a 12 de Septiembre dio 
1:9)88. —  M  Secretario, Luis Alvar©®..

J. O.-—2.35/5.

¡5PN MIGUQEQL MORENO LAGU1A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabildades Civiles.

CERTIFICO: Que en el ¡Libio de Senr 
léñelas de este Tribunal, figura la cho
lada m el expediente húmero

cuya cabecera y parte diapositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los a idos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcan
zar a Antonio Rubio Fernández, Ginés 
García García, Eduardo Blesa Romera 
Elíseo ¡Martínez Parra y Francisco 
Peralta ¡Sánchez, condenados por el 
Tribunal Popular de Murcia como au
tores responsables por su participa
ción directa y voluntaria de un delito 
de adhesión a la rebelión militar, con 
la concurrencia de la circunstancia 
agravante de los enormes daños infe
ridos al interés general del Estado a 
la pena de¡ muerte, a los procesados 
Antonio Rubio Fernandez y Ginés 
García García; a Eduardo Bles a Ro-

Imera y Elíseo Martínez Parra, como 
autores responsables por su participa
ción directa y voluntaria de un deli
to para la conspiración militar, a la 
de seis años, ocho meses y un dia de 
prisión mayor; © igualmente a Fran
cisco Peralta ¡Sánchez, como autor 
responsable por su participación direc
ta y voluntaria de un delito de cons
piración para la rebelión a la pena de 
cuatro anos, dos meses y un dia de 
prisión menor,, y a todos ellos a las 
correspondientes penas accesorias y 
que mancomunada y solidariamente 
satisfagan al Estado en concepto de 
indemnización a la cantidad de un mi
llón de pesetas, a virtud de sentencia 
fecha quince de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis; no habiendo 
comparecido los herederos de los pe
nados ejecutados Antonio Rubio Fer
nández y Ginés García García; ni los 
otros penados, no obstante haber si
do citados en forma legal; habiendo 
intervenido como partes acusadoras el 
Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Repar aciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Antonio Rubio 
Fernández, Ginés García García, 
Eduardo Blesa Romera y Elíseo Mar
tínez Parra, asciende, respecto a An
tonio Rubio Fernández, a la cantidad 
de dos millones quinientas mil pesetas; 
a G&iés García García, a la de dos 
millones de pesetas, en concepto de 
autores de un delito de adhesión a la 
rebelión militar; a Eduardo Blesa Ro
mera y Elíseo Martínez Parra, a la 
de qunientas mil pesetas, en concepto 
de autores de un delito de conspiración 
militar, y Francisco Peralta Sánchez, 
a cien mil pesetas, en concepto de 
autor de un delito de conspiración pa
ra la rebelión, ¡en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad por solidaridad que les co
rresponda por las impuestas o que se 
impongan a otros condenados como 
autores de los delitos de rebelión y de 
la subsidiaria, por el orden de prefe
rencia fijado en la Ley Penal, con re
lación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos se modifican los pronunciamien
tos sobre cuantía de la indemnización 
declarada por ed Tribunal Popular de

¡Murcia; en tales términos se condena 
a ios expresados Antonio Rubio Fer
nández, Ginés García García, Eduar- 

' do Blesa Romera, Elíseo Martínez 
Parra y Francisco Peralta Sánchez.

Comuniqúese ¡esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes según la naturaleza 
de los bienes de Antonio Rubio Fer
nández, Ginés García García, Eduar
do Blesa Romera, y Francisco Peralta 
Sánchez y Elíseo Martínez Parra, 
procedan a hacer efectivo este fallo ¡en 
los términos que les están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución,

Notifiques© esta resolución a las 
partes ten la forma dispuesta y pu
f-fiques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de 
1038. El Juez, Miguel Moreno,

J. O.—2.356

D. MIGUEL M-ORENO 'LAGUÍA, Se- 
iqretario del Tribunal Popular de 
Responsabíliades Civiles’.

••^EíItTIFTCG: Que en el Libro 0$
Sentencias de este Tribunal, figura 
la dictada ©n el expediente número 
1736, cuya cabecera y -parte disposL 
Uva son del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 80 
¡d,e agosto de 1938; La Sección de De
recho dei Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles vistos los autos 
para determinación de las respons&bL 
liid¡aides civiles que pudieran alcanzar 
a Eulogio Serna Puerto, Luis Esco
bar Espadero, Manuel Falco García, 
Gutiérrez y Adolfo Villena Sáez, con
denados po reí Tribunal Popular de 
Albacete, a la pena de muerte a Eu
logio ¡Serna Puerto, Luis Escobar Es
padero y Manuel Falco García, y a la 
¡de reclusión perpetua a Adolfo Vi- 
llena Sáez, en concepto de autores de 
un delito de rebelión militar, y a to
dos ellos, en concepto de responsabíli. 
(dad Civil, aSl pago de la cantidad de 
cien mil pesetas, a virtud de senten
cia fecha cinco de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis; no hablen 
d¡o comparecido los herederos de ios 
penados ejecutados Eulogio Serna 
Puerto, Luis Escobar- Espadero y Ma, 
nuel Falco Galicia Gutiérrez, ni 
otro condenado Adolfo Villena Sáez, 
no obstante haber sido citad os en tOT 
ima; habiendo intervenido como, par
tea r acusadoras el Ministerio Fiscal y 
IiauOaja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon 
SabWpid ¡que corresponde hacer efec„
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fttva cob i CHS bienes ¡de Eulogio S erna j 
■Puerto, Luis Escobar Espadero, Ma
nuel Palie o G&rcía-Giitiérrez y Adolfo 
YíHena Sáez, asciende por lo ace se 
(refiere a Eulogio Sema Puerto \ Acloi 
to  Viilena Sáez, a la cantidad cíe tres 
millones de pesetas respecto a Luis 
¡¡Escobar Espadero de dos millones 
¡ge. pesetas y de Manuel Falco Gar
cía Gutiérrez, de un millón de 
r; ©setas, en concepto de autores ele un 
¡delito de rebelión militar, en concep
to . de. cuota penson-al, sin perjuicio de s 
Ja ,r©SiPonsabilidad por solidaridad que 
jas. co:nretípünida por las .impuestas o 
gue se impongan a otros condenados 
¡como autores del mismo delito de re
belión militar y de la subsidiaria, por 
;»1 orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito y 
¡fcn tales ¡términos s© modifican los pro 
nunciamíienitos sobre cuantía de la in.„ 
úemnimción declarada por el Tribu
nal Popular de Albacete, y en tales 
términos se condena a los expresados 
Eulogio Serna Puerto, Luis Escobar 
(Espadero, Manuel Falco García Gutié
rrez y Adolfo Viena ¡Sá-ez.

'Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
ftué por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza ele los bienes de Eulogio Serna 
¡Puerto, Luis Escoba,!’ Espadero, Ma- 
&uel Falcó García Gutiérrez y AdcRo 
[Viilena Sáez, proceda a hacer efecti
vo ' éste fallo en los términos que 1® 
'están prescritos, cuidando de dar 
Cuenta al Tribuna] de las diligencias 
que Miractique en ' ejecudón, Notifí- 
qüésé/esta';- résolución ‘a las; partes oír 
fe-fórsté* dispuesta y ‘públiiqtfóée su p&r¿ 
te dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA. Así, por .esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles,, 
lo pronuncia' y manda. Demóíilo de 
Bu en, Manuel Cruz, Juan Montes, riv j 
bricados.”

Y para qu© conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
m  publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo ©n Barcelona, a, 2 0 de agosto de 
1938.— 321 Secretario, Miguel Moreno,

J. O.----2.857

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular as 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el libro de 

Bentencóa-s de - este Tribunal, -figur-a- ía • 
jfi'Wada: en el expediente., núm. 21.38., 
buya-’--cabecera y parte ‘diapositiva son. 
del tenor siuiente:-

TEm la ciudad de Barcelona, a 30 
fie agosto de 1938; La Sección de De
specho del Tribunal Popular de 'Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las. raspon
ea b!Iid.arles civiles que pudieran AL. 
¡cancar .a Bernabé Polo Duran., conde- 
fcadorper el Tribunal Popular numero 
t)os Madrid,, a la pena de treinta- 
jpSSUUB.- d€. isiteriia'Qiiaato en can?nos cls 
fea&sfo la accesoria de j

sien de las illas del Ejército con pér
dida de todos sus derechos y a que 
indemnice a don Luis Salnz Oríolasi 
en la 'cantidad de dos mil sesenta pe
setas a que en junto ascienden ios 
efecfo-s que se sustrajo y  los dañas 
tque le causó, en concepto de autor 
de im delito de auxilio «y favor a la 
rebelión militar, consistente en eje
cución de Actos ¡punibles contra, ¿a 
propiedad, a virtud de sentencia fe
cha 22 de marzo d© 1937, pena-do in- 
comparecido en este Tribunal, no obs
t a n t e  haber sido citado personalmen_ 
te; habiendo Intervenido ¡como par
tes acusadoras .el Ministerio Flscai y 
la Caja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que correspondí© hacer .efec
tivo con los bienes de Bernabé Poi© 
Durán, asciende, por su condición de 
autor de un delito de auxilio y favor 
a la rebelión militar, consistente en 
aj.eenoióin de actos 'purébles contra la 
propiedad, a la cantidad de dos mi
llones de peseta© en concepto de cuo
ta personal, sin perjuicio de la res. 
ponsabilidad por solidaridad que le 
corresponda por las Impuestas o que 
Se img'onagan a otros condenados como 
autores del mismo delito de rebelión 
y de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia-, fijado en la Ley Penal, 
con relación a todas los restantes par
ticipantes en el delito; ge ratifica ©1 
pronunciamiento hecho por el Tribu
nal Popular número Dos de Madrid, 
condenando al íúculpado a que IndénD 
n.ie.0. a don Luís Sainz Grtolasé en la 
cantidad de dos mil sse&erafa. pe Ame 
y. en tales término©■■ se condene °!
expresado Bernabé Polo Durán. Ge-niu 
ñiques© e^fa resolución a la Caja Ge
hena! de Reparaciones para que por 

o poir medio de los Organismos com 
peten1 tas, según la naturaleza de ios 
bienes de Bernabé Polo Durán proce
da a hacer efectivo éste'fallo en Tos 
términos que le están prescritos, cui
dando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en ejecu
ción. Notifiques© esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA

ITA DE LA REPUBLICA. Así cor 
©sta sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular dg Responsabill 
dad es Civiles, lo pronuncia y manda. 
Demolido do Buen, José Aragonés. Ma 
nuel C-ruz, Juan Montes, rubricado ” 

Y para que conste y remitir a la 
G ACEITA DE LA REPUBLICA para 
su Tnbilijcación, según está, presento, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de agosto de 
19-38.--El' Secrótardo, Miguel Morei ó,

L O,—-2.-358

D. MIGUEL MORENO  LAGUIA, Se., 
©retardo del Tribunal Popular de 
R esp-o ri&a'biliid v. ríe s Civiles, 
CERTIFICO: Que ©n el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictad a en el expediente nú ni. 2105, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
dat siguiente tenor;

" E a  1%  © du dad  i b  B a ir e e lo jm , a  SO

de agosto de 1938; La..Sección de De
recho de-1 Tribunal Popular de Eespon 
sabíilidades Civiles;' vistos lo? tuifos pa 
ra determinación de las 
dales ¡caviles que pudieran Atui zzz a 
Enrique Rubio Giménez ce _d encelo 
por el Jurado de Urgen© a III-ce de 
•Guardia de Madrid, a la pei-c. de doj. 
ufo cuatro meses y  un día de n o  

temporal, que deberá, ser 
i 1 dada la condición m illar. del 

o, por la de pr estadio n de ¿us 
servicias en una Unidad .Militar Dis
ciplinaria como autor de un delito de 
aulixio a la rebelión mUiU: « ' ’n u ’d : 
de sentencia fecha 2 te r - t e  de 
1938; penado incomparec'do c -  »ste 
Tribunal, no obstante haber cid o ci
tado en forma legal; habiendo Inter* 
venado como partes acusadoras M. u 
nisterio Fiscal y la Caja General de 
Reparan! oríes.

FALLO: Se absuelve libremente a 
Enrique Rubio Giménez, de toda in- • 
deniTiización d© daños y perjuicios al 
Estado por razón de ;r©s¡p©nsab lidad 
civil derivada de la sanción criminal 
impuesta por la Sentencia de! orden 
penal de que se ha ¡hecho mención. No
tifiques© la presente a las partes. Y 
llévese testimonio bastante' de lo re
suelto a la pieza de medidas precau
torias, para el alzamiento de cuantiáis 
restriccióne¡s y embargo-s a© hubieran 
decretado en bienes del expresado En
rique Rubio Giménez, y los demás 
efectos procedentes. ^..X^ipupic^iclose^ 
también esta resolución a la Caja Gene 
ral de Repara, iones, fisf vot ©uta sen 
íeujcia, la * lu <R~ ech ¡i-
1 Jix-Ai P u i lo  b ^ Á 1 vV Pa UuCS
'P 'iyü^ Io pronuncia y  mandil. De- - 
kn-áfíío ¿ e  Buen,-Manuel Cruz, ^
Montes, rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA BE LA REPUBLICA para" 
&\x publicaielón, según_está p-reserUo, 
expido el presente itestimonio qu© fir
mo en Barcelona, a 30' d© agosto de 
193-8.— iEI Secretario, Miguel Moreno, 

J.. O.™ 2.359

D. MIGUEL MORENO LA.GUIA, Se. 
cnetario del Tribunal Pajalar de 
Reffp'onsabáílMades Civiles, 
CERTIFICO: Que m  el Libro -de 

Sentencias de este Tribuna.], figura la ■ 
dictada en el expediente mlm. 194 8, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En Xa ciudad de Barcelona, a 30 
de agosto de 1938; La Sección' ü© De- ~ 
rectio del Trib-unal Popular íL Res-v 
ponsabá,.Mdades Civiles; v*stu*>.*• ' ou„-
toB paro, delor i-lardón de . f von«
#abíM.d.aidí'S ]e¿ qu.; p, cU-v. nica lo
sar a Lam‘ u Santív Jalón oacie-'. 
nado po.r ci ’c junal Popular raime!o.'
2 de e. la piena de Ireipta.' 
añas de yem «se ion. de la convívenícia 
SO.QI&1 en campos de trabajo y cian. 
m:*l pesetas de indemnización &A ESw 
tado. con las aécesorijas correspondien
tes, yurasenva, de lasí dereNioa que ¿uis- 
ten al procesado por su situae: ó a 6*  
rebelde, m  concepto de autor de un
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delito de rebelión ¡militar a virtud de 
sentencia feolia 6 de abril de 1937, 
penado en rebeldía, incomiparecMo en 
este Tribunal, no obstante haber sido 
citado en forma legal; habiendo in. 
¡bervenido como (partes acusadoras el 
'Ministerio Fiscal y la Caja General de 
Reparaciones.
FALLO: Se declana que la .respon
sabilidad que corresponde hacer elec
tiva con ios bienes de LAMBERT O 
SANTOS JALON, asciende, por su con 
dioion de autor de un delito de ie- 
b©lión, a la ¡cantidad de un millón de 
pesetas en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio ide la resiponsabdi- 
dad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito de rebellón mil dar 
y dte la subslidiaría, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, 
pon relación a todos los restantes par
ticipantes en ©1 delito, y en tales tér
minos se modifica los pronunciamien
tos declarados poir el Tribunal Popu
lar número Dos de Valencia, y ta
les términos se condena a'l expresado 
Lamberto Santos Jalón. Comuniqúese 
©sta resolución a la Caja General de 
Reparaciones, para qui por sí o por 
spedio de los Organismos competen les, 
éegün la naturaleza de. los bienes de 
Lamberto .Santos Jalón proceda a ha- 

I per efectivo este fallo en los términos 
;'¿ue le están prescritos, cuidando de 
¿Jar cuenta al Tribunal de las diligen
cias que practique en ejecución. Ñoti- 
fíqnese esta resolución a las partes,

( Un fu forma dispuesta y'pubMqueste su 
i parte disip osit iva ©n la GAÚETA DÉ 
r I4A REPUBLICA. Así por esta genten- 
í ’óia, Ia Sección de Derecho del Tribu»
‘ Popular de Resipon&ab 11 idades 01- 
! tViiles, lo pronunc&a y manda. —-Demó_ 

filo de Buen, Manuel Cruz, Juan Mon
tes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir . la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según gs!tá prescrito, 
expido el presente test.monio que fir
mo en Barcelona, a 30 de agosto 
3L9B8,— -El Secretarlo, Miguel Moreno.

J. O.— 2.360

/ ALBIAGH VAZQUEZ, (Vicente), 
natural de Seda vi, provincia de Valen
cia, avecindado en Sedavi. soldado 
que perteneció últimamente a la se
gunda compañía del 87 batallón de la 
22 brigada. mixta, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levante 
Valencia, (Secretaría Relatoría número 

I i , sita en los Pabellones Militares del 
Mercado Central, en el plazo de trein- 

: fea días a partir de la publicación de 
la presente, para responder de los car
gos que le resultan en lg causa núme
ro 1.704 di© 1938, por el delito de de
serción, apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde.

Valencia, 6 de Agosto de 1938.—El 
Secretario relator instructor, Miguel 
Cabré,

J, M,~~a.334

ALVAREZ GONZALEZ (Juan), ca
bo que perteneció últimamente a la 
22 brigada mixta, sección de Caballe
ría, comparecerá, ante el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante-Valencia, Se
cretaría Relatoría número 1 , sito ,en 
los Pabellones Militares del Mercado 
Central, en el plazo de treinta días a 
partir de la publicación de la presen
te, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa número 1.703 
de 1938, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que sino comparece, 
será declarado rebelde.

Valencia, 6 de Agosto de 1938.—El 
secretario relator instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—3.335

ALTADILL VILLAPLANA, (José), 
de 21 años de edad, hijo de José y de 
Mariana, natural de Reus (Tarrago
na), avecindado en Barcelona, soldado 
perteneciente a la segunda compañía 
del 87 batallón, de la 22 brigada mix
ta, comparecerá ante el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante-Valencia, Secre^ 
tari a Relatoría número 1, sito en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, en el plazo de treinta días a par
tir de la publicación de la presente, en 
la causa número 1.701 de 1938, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 5 de Agosto de 1938.—El
secretario relator, Miguel Cabré.

J. M.—3.336

PORTES FORTES (Francisco) sol
dado que perteneció al Regimiento de 
Infantería número nueve, compañía de 
Depósito de esta plaza, y cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, comparecerá en el término de 
treinta días a contar de la fecha de 
publicación de la presente requisitoria 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Boletín Oficial de la provincia, en la 
Secretaría Relatoría número 2, del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar, 
de la Demarcación de Levante, sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral de la plaza de Valencia, para res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que en ella 
se instruye con el número 617 del año 
1937, por el -delito de deserción, noti
ficarle el auto de procesamiento que 
en ella fce ha dictado, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión, con el apercibimissnto de que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará ei perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las au
toridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a su busca y captura y 
caso de ser habido, le presentarán en 
•la referida Secretaría Relatoría, a los 
citados efectos.

Valencia, treinta de Julio de mil no
vecientos treinta y  ocho.— El secreta.' 
rio relator instructor, (ilegible,)

J, M.—8.331

GARCIA REYES (José) hijo de To
más y Segunda, natural de Utiel (Va
lencia), de veinticinco años de edad, 
estado casado, profesión carretero, sol
dado que fué de la sesenta y cuatro 
brigada mixta, doscientos cincuenta y 
tres batallón, compañía de Plana Ma
yor, comparecerá en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de 
su publicación de la presente requi
sitoria en la GACETA DE LA REPU
BLICA y Boletín Oficial de la provin
cia, en la Secretaría Relatoría número 
2, del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de Le
vante, sita en el Pabellón Militar del 
Mercado Central de la plaza de Va
lencia, para responder de ios cargos 
que contra el mismo resultan >en la 
causa número 220 de 1938, por el de
lito de deserción, notificarle el auto 
de procesamiento que en ella se ha •dic
tado, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión, con el aper
cibimiento de que de no comparecer, 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, se ruega a las au
toridades, tanto civiles como milita, 
res, que procedan a la busca y captu
ra del mismo y  caso de ser hallado, 
le presentarán en la referida Secre 
taría Relatoría a los efectos acorda
dos.

Valencia, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho.—El se
cretario relator instructor, (ilegible.)

J. M,—3.335

LOPEZ VIVANCOS (José) hijo d© 
Juan y de Fabiana, natural de Maza- 
rrón, provincia de Murcia, de treinta 
y  seis años de edad, de profesión car
pintero, soldado del 323 batallón, de la 
8i  brigada mixta y contra el cual so 
instruye la causa número 798 de 1937, 
por el delito de deserción, comparece
rá ante la Secretaría Relatoría núrne. 
do 2, del Tribunal Permanente de JiS- 
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante, sita en .esta plaza,' Pabellón 
del Mercado Central, en el término de 
treinta días a partir de la fecha de 
la publicación de la presente, para 
responder de los cargos, notificarle el 
procesamiento que en ella se ha dic
tado, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión; con el aper
cibimiento d© ser declarado rebelde s* 
no comparece.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga, tanto a las autoridades civiles co
mo militares, procedan a la busca y 
captura del expresado soldado y caso 
de ser habido, lo presenten en la refe
rida Secretaria
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Valencia, doce de Agosto el© mil no- 
pecientos ‘-treinta y  odho,— E l secreta,” 
j io  relator instructor, (ilegible.)

J, M.— 3.339

,¡

Se cita por la. presente a loa repre
sen! tantea en Morelia de las organiza- 
©iones 'Izquierda Republicana, Unión 
General de Trabajadores, Cb ni odora
ción .Nfacional del Trabajo, Delegación 
Ü*el 'Comité de Enlace de los partidos 
Socialista y -Comunista y Juventudes 
Socialistas Unificadas, para que en el 
plazo d© ídiez días comparezcan ante 
el señor Instructor Delegado número 
©cilio. del Tribunal Permanente de J as 
ticia M ilitar del Ejército de Levante, 
sitio en esta ciudad, plaza de la Re
pública, 3, a fin de serles recibida la 
correspondiente declaración, en el pro. 
oedimiento que .registrado con e¡l nú
mero ciento oincmenta y dos del co
rriente año, me hayo instruyendo y a 
virtud ele denuncia presentada por 
los representantes ds los c¿» ido ór
ganos, en reunión celebrada en le ore- 
Ha el día primero d© abril del co
rriente año. 'Significándoles que, caso 
d,© no efectuar l,a dicllia comparecen ■■ 
cía les pararán los perjuicios a q .„e 
Laya lugar con arreglo al derecho.

Valencia, 30 de agosto de 193$.—  
¿51 IiiSitriicto:!’ Delegado (ilegible)',

•>! o Bí»——3.3 4 u

M w w m o  BLASCO, de 22 anos de 
¡edad, de e.s*tado soltero, natural de 
Olot, domiciliad© en Olot (Gerona), 
perteneciente al batallón de Obras y 
Fortificaciones número 21, de donde 
desapareció, sin que s© conozica m  n 
tuaí pararle, o, 1 cimpa re?-rá dentro 
término dr* ein'oo dím, a ^ontar do a 
pubiicajción A  proa -re a rX  e * 
Tribunal Peí 7 3 Tu rtT " ’
litar 'del X V I Cuerpo tic IL é rG  0. 
en Valencia, Juan de V i,liarm e, S pa
sa responder de las cargos que püd* 
ran rasuiltarle de la causa señalada 
*s<m el «número 127 d«* 1938 qus por 
.01 delito de dasercu ~v uy© con
tra el mismo, ape¿./\ icauole que de 
lo  comparecer seso uq " jC o  m  re- 
beSdiá.

Dado en Valencia a SO de agosto 
de l$3-8.~¿ESI auditor aeGr©ta¡rio rela
tor (áleglbl©)*

J* . á 41

CS'LIóI á .Lí  CItTOLiI-o V I „ . 
añ s ’ g edad ~ -*
te, al ó o Lau'celcum 1 ■ ' V  
Be-celona calle Sarda, 20S, p 7 ~;
u , a Da, t ’ ó - d > ~p v.

' b i p o  2 !, ir dea i   ̂ ,
—1 ' ~X i m 'O conozca ©u n V 1 ^

1 ó -  ̂ irá ■■den ¡i ^
v 1 ' -  _ ' 1 a  co n ta r de ia  cu-

bLccvih, J ' h\ . vecnte ante este TAL 
buuai D r a a c a ic  da > 'd e :'\ "■UAv 
del YXí Cuprps de Ejército, alio en

Valencia,, Juan de V iliarur&s&p 5, para 
responder de -los cargos que pudieran 
■resultarle de la causa señalada con el 
número 127 de 19-38, qu© por el d d L  
to de deserte! ó n se instruy© eomtia» el 
mismo, apercibiéndole que de no ©o*m 
parecer será declarado ©n rebóMía-,

I Dado en Valencia, a 30 de agosto 
| d© 19*38.— El Auditor Secrctari© Hela» 1 
| tor (Ileg ib le ), *

J, M.— 3.fr4*

J. JUAN GARBO TA LLA D A , de 22
años de edad, de estado soltero, na
tural de La  Mata, domiciliado en La- 
Mata (Castellón), perteneciente al Bu 
tallón de Obras y  Fortiflcacioiies níi„ 
mero 2.1, d© el onde desapareció, isia 
que -s'.e conozca su actual paradero, 
comparecerá dentro del término de eixi 
co día,s a contar de la 'publicación dé 
¡la presente ante este Tribunal Per- 
man ente de Justicia M ilitar XVI i 
Cv<- pr jv Ejercito, alto mi Valencia,
M i -  *’ ^sa, 5, para reapoader : 
1 .' jos m igo- qu© -pudieran rd&ultarte 
de ia ca/usa- .señalada • con el número 
127 de 1933 que por ©i delito de de. 
isemión s© instruye contra el mis’mo, 
apercii,biériidole que de no comparecer 
aerá declarado $n rebeiáiia.

Dado en Valencia a 30 d© agesto 
de 1936,—E l Auditor Secretario Be- 
lato? (irlegiMe),

X  M.— 8,343

A íSEN iSIO M A R T IN  (José), de 20 
años de edad, natui*al y  con domici
lio en Grao (Valencia), calle de E. Ba
llestee, núm. 37, estado soltero, profe- 
uión Arbes CrRficas. Cabo del Bata
llón de AmetraLs»doras Motorizado de 
>" L'-iCera cornpa IV  de¿ X V II Cuerpo . 
'i? X~'ccbA J-'"' ,X parecer en el 

le dí=a ÓXs a da la
/muLou ida de j  * o -míe rcqaisITuia, ¡ 
r.a:? L Xibunai mauoiúa de Jus- ! 
Urda MPii'íi’* del W IJ  Ouerpu de E jér
cito, sito en la calle de B, Loren&o, i 
mero 2, paia responder de los cargos 
qua se imputan ,;en la causa bajo el ; 
número 2€L por el simut-Mo delito de 
deserción, previniénclolr  ̂¿c ien caso 
de no camparacer, I© paro r d el -perjui- 

■ cío qui hubiere liiigar en derecho,
s 1 /15 a 8 de Agosto de 1938.—

W< .Mario Relator Instructor (lie- i

J. M.—S.S44

7 ' -ó 'X7 1 . m : \-,r .X u ;; ;
noYen..t,a y cinco del año en curso* íim* ] 
traídas por el Tribunal. Permanente ci$ 
.justicia .Militar del X X II Cuerpo de í 
E jército eai vlvlnü de parto cursado i 
tor d r : ‘> 7  J-?X Je  ̂i f  V : ’, a ó; | 
Mixta, dando cuenta de- haberse* ata- 

n a ' ' ,rdói?'’ ¡ r~ ''TV-dos !
de ia misma Clsbiial A,gi.zdo Pérez, !

o oto 00 -.olivan á'tstt:. Gonerai Serrano | 
Almor, Francisco Líollner Juan, Mi- ! 
gtiei Pérez Rubio, Félix Olivara Á ars-

tim Pérez García, Donato García Dícm 
ais, Joaquín Galludo García y  Julián 
Mateo García» ha -recaído auto dek 
Tribunal, resolutorio de las misma#' 
que, en su parte dispositiva, dice asín 

'■'Be, acuerda la terminación sin f c  
ciar'ación de responsabilidad algm& 
de las presentes diligencias previas^ 
■respectó a Félix Olivan Serrano, Q&» 
bri?el .Agudo Pérez, Francisco Molineií 
Juan., Donato García Dionis, Miguel 
Pérez Rubio y  Agustín Pérez García -̂, 
y  la injro’JMta libertad de los que a# 
hallan de ve i o<\- qpe ■serán puestos' fg 
disposición ó >i I. M. más prósdb 
mo para *u o a Unidad: publfr’
•quese la ¿uc.-m: c resolución mi los p^n' 
riódicos oficiales para que sirva de nm, 
tificación en forma a los que, *e.n 
bertad, se hallan en ignorado paradas 
ro, los que continuarán gozando de IA 
misma situación con carácter defmitfc 
yo. Vuelva hsI presente procedimiento 
al señor Secretario Relator -para cun^» 
plimiento de los anteriores acuerdo^ 
y para que, previa la publicación d© 
las requisitorias relativas a c?ua. 
Olivan Baa, General Serrana ^ in or  ̂
Joaquín Gallndo García y  Junan MáA 
teo García canUnue el procedimieiitai 
nespecto a ^ilsmos hasta su term f«; 
nación, eou Uiv^gl-o a derecho.

Así lo ^.enunciamos, mandamos J| 
firmamos. —  € , Eieta, —  De Arxí*. 
baf, —  C. Bustos, —- Rubricados/5 

¿ o  que se hace público en la fornm 
que previenen las disposiciones vigen* 
tes, para que sirva de notificación e>H 
fonna a- U^u^tc García Dionis y  MÍ* 

y -M- - . "

v alencia, 3 ée, Septiembre de 19S8v 
— E l Secretario Relator (ilegible)* í

j .

OIRUELO ALONSO (F e lip e ), b iM  
de I'gnacio j  de Carolina, de 2b año# 
de eUad, de profesión obrero, ú® etf» 
ty - t uaLiral d© Pineda '(B u f

., , r "u y sAillo m  Madrid* ca lli 
lo GbvL' u lid a Laftiente, nüm ^ 
ro 19, ^ X mtzaUúad soldado dei 

¿e <a 23 B i^aX^ y  ag 
s&ñíu paiEeuLiVes son, estatura 

1 metro 8-S centímetros, pelo castañ^g 
cejas ai pelo, ojos mstaños, nariz re#* 
ta» boca ¡graiD/le, colosr sano, señal 
partifciíiaras qu© le  caracterizas^ tii^s 
cicatriz debajo de la barbilla qua l i  
deforma ésta, vestía uniforme,

Ccra‘po?eeerá en ©1 término de quiiíL 
- U  - :urr r? c,, ñor Juez Instructor
^07? Jc: ’ Y í- '—v-y-',;»!  ̂ ->
m u X ” ■ ’ 7 - ''(^7 v n  Ir * -  ̂u-
Xb cu caucv j};n.F;iero 7 f 7 do j ?s$ r*'02» 
X. " x u Xr ' i> í *  deserción írenta 
al LMmíIyo, bajo ape^ ibtoien to de 
'L U c  b' ¡ ' Y'bcífc si 2\o lo verilíica ei  ̂
X plazo señalado. lu e g o  a las auto* 
Xd'aidea -proeed-an a su NuEca y capturé 
y caso de m r  Lab.Mo sea presen i aUa 
en el Oimrtel Geneml d© la 89 i-:r£*: 
frad;& Mixta:, ' {

■0. G. 18 adorno 1938.— MI Juez BeM 
legado Instructor, José Garay&absiL i 

J, M.— !L M i 1


